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fRIBUNAt DE JUSTICIA ETECTORAT DET ESTADO
DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-045/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCION
DEMOCRÁTICA

DENUNCIADO: DAVID MONREAL ÁVILA

Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de junio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidenlo de este órgono
jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-UCE/1054 /2021 , recibido el doce de junio

del oño en curso, en lo oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el

Titulor de lo Unidod de lo Contencioso Electorol del lnstituto Electorol del

Estodo de Zocotecos, medionle el cuol remite el procedimiento especiol

soncionodor identificodo con lo clove PES/IEEZIUCEIO?6/2021 , integrodo

en virtud de lo denuncio formulodo por Morío Mogdoleno Villegos

Y ózqvez, representonte del Portido de lo Revolución Democrótico onte el

Consejo Distritol Electorol Xl, de Villonuevo, Zocotecos, en contro de Dovid

Monreol Ávilo, condidoio o Gobernodor de Zocotecos, por supuestos

"vio/ociones o lo Ley Electorol del Esfodo de Zocotecos, respecfo de lo
propogondo en occidenle geogróf¡co".

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnferior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 /20211 , SE ACUERDA:

l. Téngose por recibldo lo documentoción de cuenio.

ll. Regíshese el Procedimienlo Especiol Soncionodor, en el libro de
gobierno, bojo el número de expediente TRUEZ-PES-04512021.

1ACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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lll. Iú¡nese el expediente o lo ponencio o corgo de lo suscrito, por

corresponderme el lurno, o efecto determinor lo legolmente procedenle.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

dos en f unc nes, quien do fe. DOY FE.

Ío REZ MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA

TRl lEn

PRESI DE ACUERDOS
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NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN

FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIO N DRO CON EL

NÚMERO DE EXPEDIENTE TRIJEZ-PES-
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CEDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-045/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA

DENUNCIADO: DAVID MONREAL ÁMLA

Guadalupe, Zacatecas, diecisiete de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos25,párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de turno de esta fecha, emitido por la Magistrada Rocio

Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, dentro del expediente

al rubro indicado, siendo las catorce horas con teinta minutos del día que transcurre,

el suscrito actuario lo NOTIFICO a las partes y demás interesados mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del citado

acuerdo constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE... ..
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